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Ramón Morey, Secretario de la Delegación del Gobierno, reconoció la situación. A fecha de hoy en la 
Oficina de Palma atienden 27 funcionarios de 49 que había hasta hace poco. El retraso en las citas previas 
ocasiona un colapso de expedientes en detrimento de los extranjeros. 
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Quién pensaría que estuviésemos retrocediendo quince años en el tiempo. 
Justamente los mismos en el que fue fundado este periódico (octubre de 
2003). Y es que a pesar del paso de los años, aún guardo en la memoria 

los momentos en que se hablaba del caos y los dramas humanos en la Oficina de 
Extranjería de Palma, en aquella época la de Ibiza aún no existía, en Menorca a 
pesar de que hay colectivos de inmigrantes no numerosos no se hacía latente ese 
problema.

Los abogados, gestores, tramitadores y todo aquel que haga parte de la extran-
jería podrá coincidir conmigo en que hemos vuelto a las andadas de antes. Parece 
que era un simple espejismo en el que la Oficina de Palma funcionaba muy bien 
después de la regularización masiva de inmigrantes aprobada por el gobierno de 
José Luís Rodríguez Zapatero. 

Recuerdo perfectamente los años de caos de Agustín Barceló, uno de los direc-
tores de la Oficina de Extranjería al que le tocó una época convulsa. Y luego llegó 
una de las mejores gestiones que se haya podido recordar, cuya responsabilidad 
recaía en la dirección de Carla Merced. Sin lugar a dudas fue una de los momentos 
más esplendorosos de esta oficina localizada en el Polígono de Levante, incluyendo 
remodelación y modernización de diversos espacios del edificio.

Con Merced, María Jesús Dapena y la funcionaria Carmen las cosas marchaban 
a pedir de boca, también es cierto que llegó refuerzo de personal, e incluso, parale-
lamente, la presión mediática ejercida por la Plataforma Socio- Sanitaria de Ibiza y 
un foro con invitados institucionales realizado por este periódico para tratar la pro-
blemática burocrática de extranjería fue decisivo para que de una vez por todas la 
oficina dedicada a esos asuntos abriera sus puertas. 

Con la llegada de la tecnología era menos el trabajo y las citas se concedían casi 
al instante, luego para ser justo durante varios años las gestiones burocráticas fun-
cionaron bastante bien. Infortunadamente lo bueno no dura para siempre y desde 
hace un par de años estamos observando como cada vez los usuarios tienen más 
dificultades para las citas y a los abogados les cuesta bastante sudor sacar adelante 
los expedientes, además, las citas telemáticas se han convertido en una cuestión de 
Dios y suerte. 

Los abogados coinciden en que se debe entrar varias veces en la mañana para 
obtener una cita y se pierde demasiado tiempo. A pesar de que se dice desde la ofi-
cina que se reservan cien citas en la mañana y otro centenar en la tarde en la prác-
tica el resultado no es el esperado, de ahí los colapsos para las citas de solicitudes 
y huellas. 

Como si fuera poco las autorizaciones iniciales, los arraigos o tarjetas comunita-
rias solo se pueden hacer de forma presencial y no telemáticamente con previa cita. 
Los letrados especializados en extranjería coinciden en que el panorama va de mal 
en peor. 

La Delegación del Gobierno no niega el problema- algo que les honra- al proliferar 
casos en la Administración Pública en defender lo indefendible desde adentro. Lo 
importante es que reconocen en que es una cuestión de nombrar funcionarios inte-
rinos para por lo menos agilizar los expedientes. 

Ramón Morey, Secretario General de la Delegación de Gobierno en Baleares, 
una persona a la que conocemos hace más de una década, reconoce que hay 
solo 27 funcionarios atendiendo de 49 que había hasta hace pocos años, es decir 
casi un 45% menos de personal. Las repercusiones pueden ser graves al seguirse 
retrasando los expedientes para que las personas regularicen su situación adminis-
trativa bien sea por primera vez o en renovaciones, nada más y nada menos que el 
presente y el futuro de miles de personas, algo muy grave que está sucediendo en 
esta Comunidad Autónoma que afecta la vida cotidiana de numerosas personas de 
origen inmigrante.

Qui pensaria que estiguéssim retrocedint quinze anys en el temps. Justament 
els mateixos en què va ser fundat aquest diari (octubre de 2003). I és que 
tot i el pas dels anys, encara guardo a la memòria els moments en què 

es parlava del caos i els drames humans a l’Oficina d’Estrangeria de Palma, en 
aquella època la d’Eivissa encara no existia, a Menorca tot que hi ha col·lectius 
d’immigrants no nombrosos no es feia latent aquest problema.

Els advocats, gestors, tramitadors i tot aquell que faci part de l’estrangeria podrà 
coincidir amb mi que hem tornat a ballar-d’ abans. Sembla que era un simple 
miratge en el qual l’Oficina de Palma funcionava molt bé després de la regularit-
zació massiva d’immigrants irregulars aprovada pel govern de José Luís Rodríguez 
Zapatero.

Recordo perfectament l’època de caos d’Agustín Barceló, un dels directors de 
l’Oficina d’Estrangeria a qui li va tocar una època convulsa. I després va arribar una 
de les millors gestions que s’hagi pogut recordar, la responsabilitat requeia en la 
direcció de Carla Mercè. Sense cap dubte va ser uns dels moments més esplen-
dorosos d’aquesta oficina localitzada al Polígon de Llevant, inclosa remodelació i 
modernització de diversos espais de l’edifici.

Amb Mercè, María Jesús Dapena i la funcionària Carmen les coses marxaven a 
cor què, també és cert que va arribar reforç de personal, i fins i tot, paral·lelament, 
la pressió mediàtica exercida per la Plataforma SocioSanitària d’Eivissa i un fòrum 
amb convidats institucionals realitzat per aquest diari per tractar la problemàtica 
burocràtica d’estrangeria va ser decisiu perquè d’una vegada per totes l’oficina 
dedicada a aquests assumptes obrís les portes.

Amb l’arribada de la tecnologia era menys el treball i les cites es concedien quasi 
a l’instant, després per a ser just durant diversos anys les gestions burocràtiques 
van funcionar bastant bé. Infortunadament el bo no dura per sempre i des de fa un 
parell d’anys estem observant com cada vegada els usuaris tenen més dificultats 
per a les cites i als advocats els costa cada vegada més tirar endavant els expe-
dients, a més, les cites telemàtiques s’han convertit en una qüestió de Déu i sort.

Els advocats coincideixen que s’ha d’entrar diverses vegades en el matí per 
obtenir una cita i es perd massa temps. Tot i que es diu des de l’oficina que es 
reserven cent cites en el matí i un altre centenar a la tarda, a la pràctica el resultat 
no és l’esperat, d’aquí els col·lapses per a les cites de sol·licituds i petjades.

Com si fos poc les autoritzacions inicials, els arrelaments o targetes comunitàries 
només es poden fer de manera presencial i no telemàticament amb prèvia cita. Els 
lletrats especialitzats en estrangeria coincideixen que el panorama va de mal en 
pitjor.

La Delegació del Govern que no nega el problema- alguna cosa que els honra- a 
proliferar casos en l’Administració Pública en defensar l’indefensable des de dins. 
L’important és que reconeixen que és una qüestió de nomenar funcionaris interins 
per almenys agilitzar els expedients.

Ramón Morey, Secretari General de la Delegació de Govern a Balears, una per-
sona a la qual coneixem fa més d’una dècada, reconeix que hi ha només 27 funcio-
naris atenent de 49 que hi havia fins fa pocs anys, és a dir gairebé un 45% menys 
de personal. Les repercussions poden ser greus en seguir retardant els expedients 
perquè les persones regularitzin la seva situació administrativa bé sigui per primera 
vegada o en renovacions, ni més ni menys que el present i futur de milers de per-
sones, una cosa molt greu que està succeint en aquesta comunitat autònoma.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Preocupante panorama de la Of icina 
de Extranjería en Palma

Preocupant panorama de l’Of icina 
d’Estrangeria a Palma
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algo parecido a una “luna de 
miel” con el nuevo ambiente. 

El duelo migratorio nos 
enfrenta a una ambivalencia 
que perdura años: amar dos 
países, dos culturas, amigos 
aquí y allí, dos hogares. 

En este sentido, es un duelo 
reversible y recurrente que 
experimentamos en cada viaje 
que hacemos, ilusionándonos 
con encontrar lo que dejamos y 
comprobando que ya nada será 
igual y que en pocos días (no 
más de 15) echamos de menos 
nuestro nuevo país y hogar. “No 
soy de aquí ni soy de allá” como 
dice la canción. 

El reto es complejo e intenso 
y cuando los recursos perso-
nales-sociales no bastan para 
superar estas experiencias se 
puede caer en un sentimiento 
de fracaso y depresión. 

En estos casos se necesitará 
una ayuda a nivel psicológico 
y social que promueva la cons-
trucción de una nueva red de 
relaciones y de proyecto vital 
para nuestro bienestar.

Hoy comienzo con entu-
siasmo y afán al abrir 
una nueva puerta de 

comunicación entre gente de 
similares características, es 
decir, personas que migramos 
de diferentes rincones del 
mundo emprendiendo la aven-
tura de vivir, trabajar y arraigar 
nuestra familia lejos de nuestro 
lugar de nacimiento. 

Confluimos de diferentes rin-
cones del mundo, pero com-
partimos similares desafíos, 

transitamos por los mismos 
miedos y ansiedades. Sobre 
todo al comienzo, la soledad y 
el sentimiento de indefensión 
nos hace vulnerables, necesi-
tados del apoyo y la orientación 
de quienes previamente transi-
taron por ese camino. 

“Estoy más solo que nunca. 
Puedo vivir o morir. Puedo 
luchar o darme por vencido. 
Allá muchos esperan por 
mí. Aquí me observan y se 
cuestionan si seré confiable. 
Quiero demostrarles a todos 
que sé cumplir promesas, que 
valgo. Pero hoy estoy can-
sado, se me hace muy pesado 
este camino. Golpeo puertas 
que se cierran una y otra vez. 
Cuando casi todo está oscuro, 
de repente una luz, una opor-
tunidad aparece y vuelvo a 
revivir” J.R. 

En este fragmento de la carta 
de un inmigrante, se despliega 
el abanico de momentos y sen-
timientos propios del llamado 
“ duelo migratorio”. Es el pro-
ceso de elaboración de la pér-

dida de todo aquello que sig-
nificó nuestro espacio vital y la 
adaptación a uno nuevo y des-
conocido. 

La mayoría de las veces cul-
mina con éxito y una perfecta 
integración, así como un enri-
quecimiento vital para el indi-
viduo, su familia y su entorno. 
No mejor aplicado el refrán de 
“ lo que no te mata te fortalece”. 

Sin embargo cuando las per-
sonas no poseen los recursos 
individuales,  los apoyos 
sociales necesarios, sumados 
a niveles de estrés intensos y 
prolongados pueden desarro-
llar el “Síndrome de Ulises” tér-
mino acuñado por el psiquiatra 
español, Joseba Achótegui en el 
2002, para describir un cuadro 
psicológico de estrés crónico. 
En todos los casos el migrante 
enfrenta varios desafíos o estre-
sores: la separación forzada de 
su familia y amigos lo que con-
lleva a una ruptura en la cadena 
del sentimiento de apego.

Otros factores importantes 
constituyen la adaptación a la 

lengua, las costumbres y los 
valores de su nuevo entorno; 
el contraste de los paisajes, 
colores, luminosidad, olores 
y temperatura; la lucha por la 
supervivencia que dependerá 
del acceso a oportunidades, 
papeles, trabajo, sanidad, 
vivienda; enfrentar prejui-
cios y para los que vienen en 
situaciones extremas enfrentar 
adversidades y riesgos para su 
integralidad física. 

La adaptación trae consigo 
una serie de signos físicos y 
emocionales, tales como la ten-
sión y nerviosismo, preocupa-
ciones intrusivas y recurrentes, 
irritabilidad, insomnio, cefa-
leas, fatiga, sentirse perdido, 
desorientado en el tiempo y el 
espacio.

 Estos signos comienzan a 
manifestarse cuando la per-
sona comienza a despegarse de 
la “idea que tenía” para com-
prender la “realidad que lo 
rodea”. Podríamos describirla 
como un breve tiempo de idea-
lización y excesivo entusiasmo, 

El duelo migratorio y el proceso de adaptación 
a la nueva sociedad de acogida
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cualquier sociedad democrática”, ha 
afirmado Consuelo Rumí, quién tam-
bién ha recordado que “por esta razón 
es tan importante prevenir y combatir 
el racismo, la xenofobia y la intole-
rancia en sus distintas expresiones”.
  Por todo ello, a juicio de Rumí, es 
prioritario para combatir el racismo y 
la intolerancia promover la integración 
e incorporarla a la agenda pública. 
“Estamos trabajando con el objetivo de 
que el progreso de nuestra sociedad, 
cada vez más plural y diversa, lo haga 
sobre pilares construidos desde la tole-
rancia y el respeto mutuos. Y con el 
enriquecimiento que aporta el cono-
cimiento del otro, un camino que se 
recorre mucho mejor apartando los 
estereotipos que nos encontramos en 
el camino”.

BSF

Apesar de que los jóvenes 
musulmanes encuentran dificul-
tades para avanzar en la escala 

social y en su proyección personal y 
laboral, se sienten arraigados y vincu-
lados al país donde viven y valoran el 
Estado de derecho
  La secretaria de Estado de Migra-
ciones en funciones, Consuelo Rumí, 

ha afirmado hoy que para combatir el 
racismo y la intolerancia es prioritario 
promover la integración, a lo que ha 
añadido que “el fenómeno de la dis-
criminación y la intolerancia hacia los 
musulmanes van más allá del racismo 
y la xenofobia hacia el extranjero”.
  Consuelo Rumí, que ha participado 
en Madrid en el taller “Taller sobre 
sinergias y buenas prácticas para 

abordar el racismo y la discriminación 
hacia los musulmanes”, ha añadido 
que teniendo en cuenta que los musul-
manes constituyen una parte signi-
ficativa del cambio demográfico de 
nuestro país “es absolutamene priori-
tario analizar los cambios, entenderlos 
e incorporarlos con naturalidad a una 
realidad cada vez más diversa y plural” 
para salvaguardar la cohesión social y 
la convivencia.
  Aunque la disponibilidad de datos 
es escasa, distintos estudios dejan 
claro que la población musulmana 
sufre intolerancia y discriminación en el 
empleo, y así lo reconocen un 35% de 
los que buscan un trabajo en la Unión 
Europea y un 23% en España. “Son 
objeto de discriminación en el acceso 
a la vivienda, en los centros educa-

tivos, en la imagen que los medios de 
comunicación muestran de ellos, en 
el discurso político, sufren delitos de 
odio y son víctimas de estos discursos 
en internet y en las redes sociales,” ha 
asegurado Rumí.
  A pesar de la situación de exclusión 
que vive este colectivo, especialmente 
los jóvenes, causada por las dificul-
tades para avanzar en la escala social 
y en su proyección personal y laboral, 
la responsable de Migraciones en fun-
ciones ha matizado que “se sienten 
arraigados y vinculados al país dónde 
viven y valoran el Estado de derecho.
  “El respeto mútuo, independiente-
mente del país de origen, religió, cul-
tura, idioma y de cualquier otra cir-
cunstancia, es una obligación y tam-
bién una condición inexcusable de 

Consuelo Rumí afirma 
que para combatir

el racismo y la 
intolerancia es 

prioritario promover 
la integración

BSF 

El Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social crea hoy, 
mediante Orden Ministerial, el Observatorio para la lucha contra el 
fraude en el ámbito de la Seguridad Social, cuyo objetivo es pre-

venir y luchar contra el fraude para recuperar los recursos que pierde el 
Sistema de Seguridad Social por incumplimiento de las obligaciones y por 
conductas irregulares.
  Se trata de un órgano colegiado, dependiente de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, en el que colaborarán las entidades gestoras 
–Instituto Nacional de la Seguridad Social, Instituto Social de la Marina y 
la propia TGSS- la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio 
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social. Además la colabo-
ración institucional, participan también las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas. Se trata de un organismo cque tiene 
su antecedente en el que se puso en marcha en 2006.
  La norma publicada hoy concibe el Observatorio como un foro de 
encuentro entre distintos organismos, entidades y agentes sociales que 
persiguen intereses comunes en la lucha contra el fraude para el estudio 
y formulación de propuestas de actuación en esta materia, evaluación de 
resultados y difusión y sensibilización social.
Prevención y corrección del fraude
  Entre los objetivos del Observatorio se incluyen la prevención, detección 
y corrección del fraude en la Seguridad Social. Par ello, desde el nuevo 
órgano se harán propuestas de estudios y análisis de datos para detectar 
posibles conductas irregulares y de fraude en materia de afiliación, cotiza-
ción y recaudación, en especial, de percepción indebida de beneficios y 
prestaciones del Sistema.
Asimismo, se desarrollarán planes de actuación de control e inspección 
específicos y propuestas de modificaciones normativas, si fuera preciso. 
Por último, el observatorio hará seguimiento de las actuaciones y análisis 
de los resultados y divulgará los informes que se emitan específicamente 
y un resumen anual o en el que se recoja la situación del fraude en ese 
periodo.
  El Observatorio, cuya norma de creación prevé su funcionamiento en 
Pleno y en Comisiones Provinciales, iniciará su andadura en el mes de 
septiembre ya que, como recoge el texto, el Pleno y las Comisiones 
Provinciales se constituirán en un plazo no superior a tres meses desde la 
entrada en vigor de la orden.
  La lucha contra el fraude a la Seguridad Social es un objetivo estratégico 
para la Tesorería General de la Seguridad Social. Entre sus competencias 
se incluye el desarrollo de este proyecto que adopta un enfoque de trata-
miento integral para la prevención del mismo. Se refuerza así la confianza 
y credibilidad del Sistema de la Seguridad Social.

Trabajo crea el Observatorio 
para la lucha contra el fraude 

a la Seguridad Social
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Por Juan Pablo Blanco Abadía

E n las ediciones ante-
riores de Baleares Sin 
Fronteras publicá-

bamos un artículo en el que 
hacíamos eco de la inconfor-
midad de una plataforma de 
asociaciones de inmigrantes 
por la falta de personal para 
afrontar las demandas de los 
trámites de la oficina de extran-
jería de Palma, aunque este 
periódico ha ahondado en el 
asunto, dejando entrever una 
carencia de personal eviden-
ciada también en Ibiza, la otra 
Isla donde reside un significa-
tivo número de personas proce-
dentes de afuera. 

Las asociaciones de Palma se 
quejaban en un manifiesto en 
el que denunciaban como en 
los dos últimos años los extran-
jeros (comunitarios y extra-
comunitarios) tenían serios 
problemas para conseguir la 

cita previa, ante la oficina de 
extranjería para tramitar sus 
documentos (permisos de resi-
dencia, el NIE, la reagrupación 
familiar, la regularización por 
arraigo y obtener la informa-
ción sobre el estado de sus 
documentos). 

Esta situación ya ha sido 
denunciada ante las partes 
competentes en varias oca-
siones, pero hasta ahora, la 
Delegación del Gobierno en 
Baleares y las partes impli-
cadas, no habían tomado cartas 
en el asunto. 

No obstante, hace dos 
semanas los representantes 
foráneos tuvieron una reunión 
con la Delegada de Gobierno, 
Rosario Sánchez y el Secretario 
General de esta dependencia, 
Ramón Morey para explicarles 
detalladamente la difícil coyun-
tura burocratica por la que se 
atraviesa. 

En la reunión, los portavoces 
dejaron patentada la indefen-

sión en la que se encuentran 
miles de personas de origen 
extranjero, situación que ha 
lamentado las asociaciones de 
inmigrantes. 

Aparte de los inconvenientes 
expresados para acceder a la 
cita previa, también se dejó 
clara la preocupación para la 
solicitud de la cita previa en la 
Policía Nacional y la toma de 
huellas para la expedición de 
las tarjetas de residencia. 

Uno de los portavoces de las 
asociaciones, el marroquí Mus-
tafa Boulharrak, Presidente de 
Al Maghreb, denunció que hay 
gente a la que le caducan los 
documentos antes de tener la 
cita previa, además de los altos 
costes que implican estos trá-
mites. De la misma manera, 
el representante pidió expli-
caciones sobre el convenio de 
la Administración Pública con 
el Colegio de Abogados y el 
de Gestores Administrativos, 
según los líderes inmigrantes, 
se cobran honorarios abusivos 
a los clientes. 

Qué dicen desde 
la Delegación

Baleares Sin Fronteras se 
ha comunicado con Ramón 
Morey, Secretario de la Delega-
ción de Gobierno en Baleares, 
que junto a la Delegada, 
Rosario Sánchez estuvo en el 
encuentro con las asociaciones 
de inmigrantes. 

El alto cargo del Gobierno 
Central, admitió que desde la 
época de la entrada de la crisis 
hace una década no se han 
podido subsanar las deficien-
cias de la Oficina de Extranjería 
de Palma y de Ibiza, concreta-
mente por la reducción de per-
sonal. Morey reconoce que la 
situación en estos momentos 

“es muy difícil”, en esa línea, 
recordó que antes había 49 per-
sonas en la Oficina de Extran-
jería y en estos momentos 
hay tan solo 27 despachando 
todos los trámites burocráticos. 
“Somos conscientes de las difi-
cultades en las citas previas 
para la expedición de los per-
misos de trabajo y las citas pre-
vias de policía. 

Actualmente el gobierno 
ha sacado a concurso 33 mil 
plazas de funcionarios, pero 
como bien aclara Morey, “será 
a mediano plazo”, con lo cual 
se están buscando funcionarios 
interinos para cubrir no solo las 
plazas de la Oficina de Extran-
jería, también las vacantes en 
la Seguridad Social, en tráfico 
y en la propia Delegación de 
Gobierno. 

“Ha sido una reunión muy 
productiva, pero sí que es cierto 
que les hemos pedido paciencia 
a los líderes extranjeros para 
que éstos a su vez lo transmitan 
a sus comunidades”, dijo el 
Secretario, para añadir que en 
ningún momento se está elu-
diendo el problema, “es impo-
sible aplaudirnos pero también 
es cierto que el Gobierno está 
en la completa disponibilidad 
de arreglar este problema”. 

Sin embargo, a las asocia-
ciones les preocupa que los fun-
cionarios “no quieran venir a 
Baleares por el encarecimiento 
del nivel de vida, especialmente 
el precio de la vivienda”, tal y 
como se expuso en la reunión. 

Una de las soluciones plan-
teadas por Morey apunta a 
fomentar el uso de la vía tele-
mática, la firma electrónica 
para que las asociaciones ins-
truyan a quienes lo necesiten, 
además de permitir la capta-
ción de los documentos en el 
registro de los ayuntamientos y 
no solo en las dependencias de 

la Delegación de Gobierno. 
De la misma forma, Morey 

anunció la reactivación del 
Foro de la Inmigración que per-
mite una comunicación más 
fluida entre la Administración 
Pública y las Asociaciones de 
Inmigrantes. 

Baleares Sin Fronteras 
publica la lista enviada a 
nuestra redacción de las aso-
ciaciones de inmigrantes que 
conforman esta plataforma 
reivindicativa por un eficiente 
servicio en la Oficina de Extran-
jería en Palma

Asociación de los marro-
quíes en Baleares “Al 
Maghreb” 

Asociación de colom-
bianos en Baleares 

Asociación Amigos de 
Brasil en Baleares

Asociación cultural y 
recreativa de ciudadanos 
portugueses y amigos de 
Portugal en Baleares 

 Asociación Everlyne 
Skikuku de Kenia

C a s a  R e g i o n a l  d e 
Corrientes en Baleares

Asociación cultural 
SIKANAM

Asociación Cultural 
Illariq Perú Baleares

Asociación Uruguaya 
Música Arte y Cultura

Asociación de domini-
cano Juan Pablo Duarte

Asociación Familia Ucra-
niana

Asociación Cultural y 
Deportes de los Filipinos 
FILCUL

Raíces de mi tierra Chile
Asociación  chilena folklo-

rica 
Asociación La iniciativa
Asociación Amigos de 

Venezuela y Baleares AVEB
Asociación República 

Oriental del Uruguay.

De interés para colectivos foráneos 

La Delegación del Gobierno admite colapso en los trámites 
en la Oficina de Extranjería de Palma e Ibiza
La situación obedece a que se han ido funcionarios que no han sido reemplazados, 

y a corto plazo no se avizoran soluciones inmediatas

Representantes de las asociaciones de inmigrantes que constituyeron la plataforma reivindicativa
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adecuada (para e l lo  deberán 
contar con el informe sobre la 
disponibilidad de vivienda ade-
cuada expedido por la Comu-
nidad Autónoma o, si ésta lo ha 
autorizado, por la Corporación 
local del lugar de residencia. 
- E n  e l  s u p u e s t o  d e  q u e  e l 
menor esté en edad de esco-
lar izac ión obl igator ia ,  que se 
acredite que ha estado matr i -
culado en un centro de ense-
ñanza durante su permanencia 
en España.
Para las renovaciones de este 
t ipo de residencia se seguirán 
los trámites y el procedimiento 
establecido para las autor iza-
c iones  de  res idenc ia  de  los 
famil iares reagrupados.  Toda 
vez  que  e l  permiso  de  res i -
dencia que obtiene este menor 
va l igado a l  de su progeni tor 
“reagrupante”. 
Si  estáis interesados en ade-
l an ta r  es te  p roced im ien to  o 
cualquier  otro t ipo de t rámite 
de Extranjería y/o Nacionalidad 
Española,  no dudéis  en con-
tactar  con nuest ros serv ic ios 
profesionales.

parainmigrantes.info

Los menores extranjeros no 
nacidos en España que se 
encuent ren  en  s i tuac ión 

irregular en territorio español y 
que uno o ambos progenitores 
cuenten con res idenc ia  lega l 
pueden obtener una autor iza-
ción de residencia en España, 
e s  u n  p r o c e d i m i e n t o  q u e 
se asemeja a l  arra igo socia l , 
pero el tiempo de permanencia 
mínima en España que requiere 
el menor de edad con sólo dos 
años.  Y este tipo de autoriza-
c iones  de  res idenc ia  conce-
didas habilitan para trabajar sin 
neces idad de  n ingún t rámi te 
administrativo cuando los t i tu-
lares alcancen la edad laboral.
Situación diferente ocurre con 
los hijos nacidos en España de 
ex t ran je ro  que  se  encuent re 
r e s i d i e n d o  l e g a l m e n t e  e n 
España y no les sea de apl i -
cac ión  e l  rég imen de  c iuda-
dano de la Unión o comunitario, 
a d q u i r i r á n  a u t o m á t i c a m e n t e 
la misma autorización de resi-

denc ia  de  la  que  sea  t i tu la r 
cualquiera de sus progenitores.  
Con lo cual, el padre o la madre 
podrán solicitar la autorización 
de residencia para el hijo desde 
que tuviera lugar el nacimiento 
o desde que alguno de sus pro-
genitores acceda a la situación 
de residencia legal. 
En el caso de que se trate de 
h i jos  no nac idos en España, 
en  s i tuac ión  i r regu la r  y  que 
ya tengan la mayoría de edad 
(18 años)  e l  procedimiento a 
seguir sería solicitar la autori-
zación de residencia temporal 
(Arra igo Socia l ) ,  y  s i  no d is -
pone de un contrato de trabajo, 
deberá aportarse documenta-
ción que acredite tener medios 
de  v ida  su f i c i en tes  pa ra  su 
manutención, demostrando que 
depende económicamente de 
su progenitor, quien deberá a su 
vez presentar las pruebas sufi-
c ientes como contrato de tra-
bajo, nóminas o declaración de 
renta que asegure que puede 
hacer frente a su sostenimiento 
personal y la de su hijo.
Los  menores  no  nac idos  en 

España  que  es tén  en  s i tua -
ción irregular, hi jos de extran-
jeros residentes legalmente en 
España a los que no les sea de 
apl icación el régimen comuni-
tario, o tutelados por un ciuda-
dano o instituciones españoles 
o por un extranjero residente 
legal, podrán obtener autoriza-
ción de residencia cuando se 
acredi te su permanencia con-
t i n u a d a  e n  E s p a ñ a  d u r a n t e 
un mínimo de dos años y sus 
padres o tutores cumplan los 
requ is i tos  de  med ios  econó-
micos y  a lo jamiento ex ig idos 

para ejercer el derecho a la rea-
grupación fami l iar.  Así  mismo 
cuando los menores se encuen-
tren en edad de escolarización 
obligatoria, se deberá acreditar 
que han estado matriculados en 
un centro de enseñanza durante 
su permanencia en España. 
Los requis i tos para este pro-
ced imien to  es tán  con ten idos 
en  e l  Reg lamento  de  la  Ley 
Orgánica 4/2000, aprobado por 
Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril (artículo 186), a men-
cionar: 
-No ser ciudadano de un Estado 
de la Unión Europea o familiar 
de c iudadano de la  UE a los 
que les  sea de ap l icac ión e l 
régimen de ciudadano comuni-
tario. 
-Ac red i t a r  una  pe rmanenc ia 
c o n t i n u a d a  e n  E s p a ñ a  d e l 
m e n o r  d u r a n t e  u n  p e r í o d o 
mínimo de dos años. 
-Que sus padres o tutores acre-
diten empleo o recursos econó-
micos suficientes para atender 
las necesidades de la familia. 
-Que sus padres o tutores acre-
diten disponer de una vivienda 

Cómo obtener la residencia para un menor 
no nacido en España que esté en situación irregular

Asesoría

www.dgt.es

#Formentor19

@territoriconsell

formentor.conselldemallorca.cat

@carreteres

Regulación del acceso al faro
de Formentor del 15 de junio al 
15 de septiembre de 2019
  
  Infórmate en la web  formentor.conselldemallorca.cat
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El rincón de Margarita Palos Danal, abogado
vistos en la Ley de 18/2001 
no teniendo ningún impe-
dimento que les impida la 
inscripción.  Ahora bien, 
en este caso no quedará la 
pareja sometida al derecho 
civil balear, sino a la nor-
mativa general que afecte 
a  l a s  p a r e j a s  e s t a b l e s , 
y tampoco la inscripción 
tendrá carácter constitu-
tivo. Ambos miembros de 
la pareja tendrán que tener 
vecindad administrativa ( 
empadronados ) en cual-
quiera de los municipios 
de  la  Comunidad  Autó-
noma de les Illes Balears.
  La vecindad civil balear 
sólo la pueden adquirir los 
españoles  y  hasta  ahora 
sólo  se  podían inscr ibir 
s i  uno de  los  miembros 
de la  pareja era español 
y  l l e v a b a  e m p a d r o n a d o 
los últimos diez años en 
Baleares o bien adquiría la 
vecindad civil voluntaria-
mente.
  C o n  l a  m o d i f i c a c i ó n 
legislativa pueden inscri-
birse voluntariamente en 
el Registro parejas cuyos 
dos miembros sean extran-
jeros,  ya que en las ins-
c r i p c i o n e s  v o l u n t a r i a s 
como hemos dicho no es 
requis i to  ser  español  ni 
t e n e r  l a  v e c i n d a d  c i v i l 
balear.
  En todos los  casos las 
parejas  declaran que no 
son parientes y no forman 
pareja estable registrada 
con ninguna otra persona 
en el Registro de Parejas 
Estables de Baleares, cual-
quier  registro municipal 
o autonómico del resto de 
España.
  Para no dar lugar a equí-
vocos desde ahora mani-
festamos que la  inscrip-
c i ó n  v o l u n t a r i a  d e  u n a 
pareja de extranjeros, por 
ejemplo uno/a residente 
en régimen general  (  no 
comunitario )  y otro/a en 
situación de irregularidad 
no comportará la regulari-
zación del extranjero salvo 
que se cumplan en su caso 
los requisitos previstos en 
la Ley Orgánica 4/2000.  
  Les mantendremos infor-
mados  más adelante una 
vez  que  se  c lar i f ique  la 
exacta  trascendencia  de 
esta  modif icación legis-
lativa que ha entrado en 
vigor el 28 de mayo pasado 
a  l o s  t r e s  m e s e s  d e  s u 
publicación en el Boletín 
Oficial de les Illes Balears 
( BOIB ).

E l  2 8  d e  f e b r e r o 
pasado se publicó en 
el  Boletín Oficial  de 

les  I l les  Balears ,  la  Ley 
9/2019, de 19 de febrero, 
de la atención y los dere-
chos de  la  infancia  y  la 
adolescencia de las I l les 
Balears. Dicha Ley incluye 
una disposición adicional 
decimocuarta que modifica 
la Ley 18/2001, de 19 de 
diciembre, de parejas esta-
bles.  Dicha modificación 
legal ha entrado en vigor el 
28 de mayo pasado. 
 A  v e c e s  e l  l e g i s l a d o r 
aprovecha una modifica-
c i ó n  l e g a l  p a r a  i n c l u i r 
otra de una Ley distinta, 
es una técnica legislativa 
muy habitual. Pero a veces 
d i c h a s  m o d i f i c a c i o n e s 
pueden pasar asi desaper-
cibidas.
   Desde la publicación de 
la modificación podemos 
dist inguir  entre inscrip-
c i o n e s  o b l i g a t o r i a s  y 
voluntarias.
  El contenido de la misma 
se refiere a que deben ins-
cr ib irse  necesar iamente 
en el Registro de Parejas 
E s t a b l e s  d e  l a s  I l l e s 
Balears las declaraciones 
formales de constitución 
de  pare jas  es tables ,  las 
modificaciones y las extin-
ciones, cualquiera que sea 
su causa. En este sentido, 
por  e jemplo,  una decla-
ración de constitución de 
pareja  estable  real izada 
ante  notar io  deberá  ser 
inscrita en el Registro de 
Parejas estables.
  Desde el 28 de mayo  no 
es necesaria la  vecindad 
civi l  balear  para la  ins-
cripción en el Registro de 
Parejas  Estables,  ni  que 
uno de los dos miembros 
sea español.  Incluso,  los 
nuevos  impresos  dist in-
guen las dos posibilidades 
la inscripción con vecindad 
civi l  balear y la  inscrip-
ción sin el requisito de la 
vecindad civil balear.  
  La modificación legal se 
refiere también a la posibi-
lidad de inscribirse volun-
tariamente en el Registro 
de Parejas estables aque-
llas parejas cuyos miem-
bros no cumplan el requi-
sito de que como  mínimo 
uno de los dos miembros 
ostente la  vecindad civil 
en las Illes Balears. Podrán 
s o l i c i t a r  s u  i n s c r i p c i ó n 
mientras tengan los requi-
s i tos  de  capac idad  pre-

Desde el 28 de mayo 
no es necesaria la 

vecindad civil balear 
para registrarse como 

pareja estable en el 
registro de Baleares 
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Trámites demorados

y gracias al comienzo de 
las acciones judiciales en la 
Audiencia Nacional, cientos 
de extranjeros que ansían 
tener su nacionalidad espa-
ñola mucho más rápido han 
conseguido reducir consi-
derablemente los plazos de 
resolución de sus procedi-
mientos de unos 4-5 años a 
tan solo un 1 año y algunos 
meses.

Redacción BSF

P ese a la realización de 
horas extras por más 
de 120 funcionarios 

que se están encargando de 
tramitar y resolver cientos 
de expedientes de naciona-
lidad española desde hace al 
menos un par de meses, la 
cantidad de procedimientos 
pendientes de ser trami-
tados es tan alta que, salvo 
que se realice una inyección 
de fondos importantes, no 
será posible poner al día los 
procedimientos hasta por 
los menos el año 2021.
  El procedimiento de nacio-
nalidad española por resi-
dencia sigue siendo un pro-
blema para el Ministerio 
de Justicia y la Dirección 
General de los Registros y 
del Notariado que, pese a 
la implantación de varios 
Planes Intensivos de Nacio-
nalidad y firma de enco-
miendas con Registradores 
de la Propiedad y Notarios 
en los últimos años, no han 
logrado mitigar el atasco 
de miles de expedientes 
(más de 300.000) que aún 
q u e d a n  p o r  r e s o l v e r s e , 
sobre todo de años 2016, 
2017 y 2018.

Necesidad de fondos 
para contratar a 
personal adicional 
que tramite estos 
expedientes de 
nacionalidad española
  La contratación de per-
sonal laboral externo se pre-
senta como la mejor manera 
de solucionar el problema 
de atasco de unos 360.000 
e x p e d i e n t e s  p e n d i e n t e s 
de respuesta. Estos expe-
dientes corresponden prin-
cipalmente a los años 2016 
a 2019 pero también hay de 
años anteriores en menor 
medida, desde 2010 a 2015.
Aunque es notable el tra-
bajo que están realizando 
120 funcionarios que están 
realizando horas extras para 
tramitar un gran número de 
procesos, este sistema es del 
todo insuficiente teniendo 
en cuenta la gran cantidad 

de procesos pendientes, 
muchos de ellos presentados 
de forma distinta a la reco-
mendada por Justicia, la vía 
telemática, que complica 
más aún si cabe, la posibi-
lidad de tramitar y resolver 
estos miles de expedientes 
con una cierta celeridad.
  El hecho de que la gran 
mayoría  de  procesos  se 
hayan presentado en los 
últimos años a través del 
registro civil de cada loca-
lidad hace que, desde un 
punto  de  v is ta  técnico , 
resulte  extremadamente 
complicada la tramitación 
de estos procesos, los cuales 
deben ser primero digita-
lizados, luego metadatos 
y finalmente registrados y 
volcados a una plataforma 
electrónica que permite su 
tramitación y resolución 
de forma ágil. Para ello, se 
ha f irmado una primera 
encomienda de gestión con 
la Fábrica de Moneda y 
Timbre para que se puedan 
comenzar con este proceso 
en los expedientes de 2016, 
quedando todavía un gran 
número de  procesos  de 
2017, 2018 y 2019 (los de 
los dos últimos años presen-
tados por Registro Público).

Presupuesto para un 
plan de choque efectivo 
que permita tramitar 
los expedientes de 
nacionalidad española 
con retraso
   Sin duda, para llegar a 
solucionar el gran problema 
del  retraso de los expe-
dientes de nacionalidad, se 
hace necesario contar con 
un presupuesto suficiente 
para afrontar la contrata-
ción de ese personal adi-
cional y poner en marcha 
todos los medios necesarios 
que permitan que estos pro-
cesos no sigan aun acumu-
lándose.
  Las últimas elecciones 
generales, el gobierno en 
funciones y la falta de pre-
s u p u e s t o s  g e n e r a l e s  h a 
r e t r a s a d o  l a  p u e s t a  e n 
m a r c h a  d e  u n  p l a n  d e 

choque que ya había sido 
anunciado meses atrás por 
los responsables de Justicia.

Alternativas para 
conseguir una 
resolución anticipada 
a la resolución de 
nacionalidad española 
por residencia
  Mientras  l lega  e l  tan 

ansiado plan de choque, 
muchís imos  extranjeros 
han buscado en abogados 
la manera de acelerar sus 
procesos de nacionalidad 
española por residencia a 
través de la interposición 
de recurso contencioso-
administrativo por falta de 
respuesta en un año de sus 
solicitudes.
  A través de este proceso 

El retraso de los expedientes de Nacionalidad Española 
continuará hasta 2021 

El Ministerio de Justicia ha admitido 
que el colapso en la tramitación de los 
expedientes de nacionalidad española 

continuará hasta, al menos, 2021
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Panamá, Paraguay, Perú y Uru-
guay emitieron la Declaración 
de sobre Movilidad Humana 
de Ciudadanos Venezolanos en 
la Región. El artículo seis, esta-
blecía su compromiso a «acoger 
los documentos de viaje vencidos 
como documentos de identidad 
de los ciudadanos venezolanos 
para fines migratorios”. Brasil, 
México y Panamá se abstuvieron 
finalmente de firmar el acuerdo 
unos meses más tarde.

¿Es posible lograr 
un pasaporte en 
Venezuela?

Según la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, “toda 
persona tiene derecho a salir de 
cualquier país y a regresar». Por 
este motivo, se considera que 
el régimen de Maduro está vio-
lando el derecho internacional, 
dificultando a los venezolanos el 
hecho de renovar su pasaporte, a 
la vez que miles de venezolanos 
se encuentran aislados fuera del 
país.

La excusa que esgrimía el 
régimen era que no dispo-
nían de material para impri-
mirlos. Pero la realidad es que 
cobran a los venezolanos una 
cantidad para adquirirlos y, en 
muchos casos, puede pasar 
hasta más de un año sin que lo 
impriman. Mientras los ciuda-
danos quedan «bloqueados».

Un dato importante a recalcar, 
es que el pasaporte venezolano 
es el tercero más caro del mundo 
(200$). Por el turco se pagan 
251$ y por el de Australia 206$. 
Si se tiene la suerte de conse-
guirlo, ya sea de forma legal o a 
través de las mafias, no se libra de 
otras dificultades.

Redacción BSF

Esta propuesta nace tras 
el incremento de refu-
giados venezolanos y la 

imposibilidad de adquirir docu-
mentos identificativos en Vene-
zuela. Pero, ¿quiénes podrán 
beneficiarse? Estados Unidos, 
Canadá, España y algunos países 
de Latinoamérica aceptarán 
dichos pasaportes caducados.

Habrá que esperar a que 
aclaren cómo va a implemen-
tarse, pues hoy en día se aplica 
para los migrantes que deciden 
salir del país por vía terrestre y 
para quienes ya están fuera de 
Venezuela.

¿Es posible viajar con pasa-
portes venezolanos vencidos?

En avión: ninguna compañía 
aérea permite actualmente viajar 
a quienes tengan sus pasaportes 
venezolanos caducados, ya que 

la inadmisión en el destino sería 
prácticamente segura.

Tendría que ser admitido por 
funcionarios de migración de 
Venezuela, el Servicio Adminis-
trativo de Identificación, Migra-
ción y Extranjería, la aerolínea y 
el país de destino.Algo que se difi-
cultaría aún más en caso de no 
existir vuelos directos y necesitar 
de escalas en terceros países.

Por tierra, sin embargo, no 
habría problema con la circula-
ción terrestre hacia países como 
Colombia, Perú, Panamá, Para-
guay, Canadá y Estados Unidos. 
Todos ellos aceptan la entrada 
con los pasaportes venezolanos 
vencidos.

Según datos de Acnur y de 
la Organización Internacional 
para las Migraciones, ya se cifran 
en cuatro millones los refugiados 
que proceden de Venezuela. De 
todos ellos, aproximadamente 

1,3 millones se encuentran en 
Colombia, unos 768.000 en Perú, 
cerca de 288.000 en Chile, unos 
263.000 en Ecuador, 130.000 
en Argentina y unos 96.000 en 
Brasil.

Problemas para 
renovar los 
documentos de 
identidad expirados

En la dura situación que atra-
viesa Venezuela, el gobierno y la 
administración afín a Maduro 
impiden renovar los documentos 
de identidad expirados. Sólo en 
pocas regiones están facilitando 
la regularización del estatus 
migratorio de los venezolanos 
en sus territorios. Por tanto, los 
exiliados con pasaportes vene-
zolanos caducados podrán hacer 
trámites en otro país sólo si éste 

lo permite.
El decreto de Guaidó establece 

que la prórroga de cinco años en 
la vigencia del pasaporte cadu-
cado, contará a partir de la fecha 
en la que expiró. Además, tam-
bién se aplicará a los que cadu-
casen antes de la publicación del 
decreto.

Serán las embajadas de Vene-
zuela las que emitirán una 
identificación consular y una 
estampilla. Ambos documentos 
deberán de incluir: nombre y 
apellidos del beneficiario, fecha 
de nacimiento, sexo, estado civil, 
foto, así como cualquier otro dato 
que puedan requerir los están-
dares internacionales.

Actuaría como un pasaporte 
de emergencia, sujeto al pago 
de servicios consulares, salvo 
para aquellos venezolanos que 
se encuentren en una situación 
vulnerable, como es el caso de los 
refugiados.

¿Qué países apoyan 
este decreto?

Fue el Departamento de 
Estado de los EEUU el que ase-
guró en primer lugar que admi-
tirá la validez de los pasaportes 
venezolanos caducados para 
emitir visas americanas y trá-
mites consulares. Eso sí, sin inter-
ferir en los demás requisitos 
para lograr la visa americana o la 
entrada al país. Además, también 
los admitirá tanto Aduana como 
la Patrulla Fronteriza de EEUU.

España fue el segundo país 
en admitir los pasaportes vene-
zolanos vencidos desde el 15 de 
marzo para cualquier trámite.

En septiembre de 2018, Argen-
tina, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, México, 

Se decreta la prórroga para la vigencia de 
pasaportes venezolanos vencidos hasta por 5 años

Venezolanos en España

Extranjería admitirá los pasaportes venezolanos caducados, por estos días se ha conocido el decreto de prórroga 
en cuanto a la vigencia de dichos pasaportes por cinco años emitido por Juan Guaidó. 
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Redacción BSF

La Asociación de Dominicanos 
Juan Pablo Duarte en Baleares 
agradece a todos los compa-

triotas  y personas de otras naciona-
lidades que se sumaron a la recau-
dación de fondos para la incineración 
y envió de las cenizas de la señora, 
Gilda Antonia Ventura González, que 
lamentablemente falleció en el Hospital 
de Inca en el pasado viernes 14 de 
Junio.
  Igualmente, comentan en el 
comunicado:“aprovechamos este 
medio de comunicación para invitar a 
todos los ciudadanos dominicanos en 
Baleares a adquirir el seguro de repa-
triación Cielo Rd (el seguro consular), 
con el cual se pueden beneficiar desde 
55 euros al año los menores de 60 
años, y 65 euros los doce meses, los 
mayores de 61 años de edad. El único 
requisito de ser dominicano”. 
  Desde la asociación se informa que 
solo se necesita la cédula, el pasa-
porte o el acta de nacimiento para así 
evitar activar el protocolo de emer-

gencia como el de Gilda. Represen-
tantes de la asociación inciden en que 
“es doloroso para sus familiares en 
destino esperar un cuerpo que tarda 
en llegar o recibir una urnas con 
cenizas”. 
  Agregan que lo único que “es seguro 
es la muerte y debemos tener con-
ciencia de que nadie está exento de 
ella”, Paula Báez emplaza a buscar 
asesoría desde su oficina de Viajes 
Canals zona en Pere Garau. 
  “Estamos abiertos a recibir a los 
dominicanos ya que no solo somos 
una agencia de viajes, sino un lugar en 

el que se hace una labor social para 
todo el colectivo dominicano de la Isla, 
siempre con la autorización del Con-
sulado de la República Dominicana en 
LLucmajor (Mallorca) y en Valencia.
   De la misma forma, la asociación 
“también agradece de corazón a la 
gente nativa y de otros países que 
colaboraron con nosotros y al equipo 
humano y logístico que sin ellos fuese 
imposible lograr el objetivo de conse-
guir el dinero en 48 horas para dicho 
fin”
  Prosigue: “les emplazo a que se com-
pren el seguro consular Cielo Rd. Lo 
único que nos interesa es el bienestar 
de nuestra gente y evitar sufrimientos 
mayores a los familiares en República 
Dominicana, es un problema a poste-
riori para todos si no tienen el seguro”, 
afirma Paula Báez para agregar que 
“ya es hora de tomar conciencia de la 
importancia de tener un seguro para 
estos casos”.  
  La Asociación Juan Pablo Duarte 
destaca el trabajo de sus integrantes 
Nery, Luis, José Solano  (Barba-
ridad), Ángela, Noemí, Jacqui y Paula 
Báez.

Agradece la implicación de la comunidad en 
recogida de dinero para la incineración y el envío 

de las cenizas de compatriota fallecida

Asociación Juan Pablo Duarte, República Dominicana

Integrantes de la Asociación 
Dominicana, Juan Pablo Duarte
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Artistas de diferentes países

nando una cumbia o  un 
v a l l e n a t o  c o l o m b i a n o , 
potentes voces cantando 
con todo e l  sent imiento 
r a n c h e r a s  m e x i c a n a s ,  o 
e x p e r t o s  i n t é r p r e t e s  d e 
canciones de salsa cubana 

Redacción BSF
Fotos por: 
David Zurita y Alex Pomar

Se podrían contar por 
centenas la cantidad 
de artistas de origen 

inmigrante que residen en 
esta Comunidad Autónoma 
exhibiendo su talento en 
hoteles de las Islas, ofre-
ciendo espectáculos musi-
cales a diestra y siniestra, 
e s p e c i a l m e n t e  e n  e s t a 

época en fiestas privadas, 
e incluso, siendo contra-
tados como teloneros-  a 
muchos no les gusta esta 
e x p r e s i ó n -  p a r a  s e r  e l 
c o m p l e m e n t o  a r t í s t i c o 
de  famosos  cantantes  o 
grupos rimbombantes que 
vienen de gira por Europa.  

Por eso es normal ver en 
las diferentes actividades 
organizadas por las aso-
ciaciones de vecinos o de 
inmigrantes al  aíre l ibre 
o en un recinto público o 
privado,  cantantes ento-

Multiculturalidad musical en la 
VIII Feria de Comercio Latinoamericana de Palma

Variada exhibición de talento en el Parque de las Estaciones 
en el evento organizado por este periódico

Adriana Santana, la cantante uruguaya, cutivando a la audiencia desde la primera edición de la Feria.

Público numeroso en la actuación de la Asociación Cultural Morenada Verdaderos Intocables

Yoraima Show, la voz venezolana que también ha deleitado a los asis-
tentes en cada una de estas ocho ediciones.
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Artistas de diferentes países

c o l o m b i a n o s  A n d r é s  y 
Alambrito con su imagi-
nación musical estuvieron  
a la altura de la exigencia 
ante  la  concurrida asis-
tencia del  f in de semana 
pasadas las 18h..

o portorriqueña, así como 
las famosas cumbias o un 
tango argentino. 

En las diferentes fiestas 
q u e  s e  h a c e n  e n  é p o c a 
e s t i v a l  a l  a í r e  l i b r e  n o 
puede faltar la samba de 
Brasi l ,  la  cueca chi lena, 
la murga uruguaya o los 
r i tuales  de las  coloridas 
danzas de las confraterni-
dades de Bolivia. 

El folclor multicultural 
destaca en eventos como la 
Feria de Comercio Latinoa-
mericana de Palma,  que 
en su octava versión pre-
sentó durante los tres días 
31 de mayo, 1 y 2 de junio 
a representantes de varios 
países en el Parque de las 
Estaciones de Palma. 

D e s d e  e l  p e r i ó d i c o 
B a l e a r e s  S i n  F r o n t e r a s 
en esta edición hacemos 
un reconocimiento a  los 

artistas que nunca le han 
d a d o  l a  e s p a l d a  a  e s t e 
periódico, por el contrario, 
apoyan las iniciativas pro-
movidas desde este medio. 
Un año más proyectando el 
folclor y la cultura musical 
de los artistas afincados 
en esta Comunidad Autó-
noma. 

Y desde luego, reconoci-
miento a los artistas espa-
ñ o l e s  q u e  t a m b i é n  h a n 
aportado lo suyo en esta 
nueva edición de esta tra-
dicional feria. Al mallor-
quín Toni Lanuit,  a José 
Flamenco y su grupo y a 
Manu Blanco, “Show Man” 
y una de las mejores voces 
de la  radio en Baleares, 
Director de Radio Murta, 
quien merece una mención 
especial por no haber fal-
tado un solo año de este 
evento multitudinario. 

Un agradecimiento a los 
c a n t a n t e s  c o l o m b i a n o s 
V í c t o r  A n d r a d e ,  A n d y 
García, Germán Buitrago, 
Luis Muñoz y Dvoice. A la 
pareja de bailarines bra-
sileros Jovino de Souza y 
Nathalie;  al  duo ecuato-
riano integrado por Becker 
Pérez y  Fabián Vinueza; 
a l  c a n t a n t e  d e  t a n g o s 
argentino, Carlos Basabe; 
a l  “ C h a r r o ”  B a r r a z a  d e 
Chile;  al  “Charro” Doble 
de Bolivia;  a los cantantes 
v e n e z o l a n o s  Y o r a i m a 
“Show” y  Cr is t ián  Bel lo 
y  a  la  art is ta  uruguaya, 
A d r i a n a  S a n t a n a ,  q u e 
e n  e s t o s  o c h o  a ñ o s  h a 
estado presente en todas 
las ediciones, al igual que 
Yoraima. 

Los  grupos  de  confra-
ternidades de Bolivia aca-
p a r a r o n  l a  a t e n c i ó n  d e 
los asistentes, a pesar del 
calor,  los integrantes no 
ahorraron esfuerzos para 
respetar  las  t radic iones 
l u c i e n d o  u n i f o r m a d o s 
pesadas prendas coloridas 
y máscaras representativas 
de sus confraternidades. 

Puj i l lay  Masis  Bol ivia , 
S a l a y  P a s i ó n  U S A 

M a l l o r c a ,  l a  M o r e n a d a 
Unión Verdaderos Intoca-
bles y la Asociación Cul-
t u r a l  M o r e n a d a  V e r d a -
deros  Intocables  fueron 
los cuatros grupos repre-
s e n t a n t e s  d e l  p a í s  d e l 
altiplano. Los trovadores 

Manu Blanco, el gran showman y director de Radio Murta

Los tangos argentinos presentes en la voz de Carlos Basabe

De Chile, la potente voz del “Charro” Barraza
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Para que tu 
jubilación 
realmente sea
un tiempo 
¡de júbilo!

En PCB gestionamos las Pensiones 
por Convenio Bilateral para los
ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, 
España, Ecuador, Perú y Uruguay.
Argentina / Colombia:
Partidas de nacimiento en 
     Pcia. de Buenos Aires, 
Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. 
Sucesiones.

Nuestros servicios:
Pensiones de Viudedad.
Pensiones en España.
¿Quieres cobrar la pensión de tu 
país de origen aquí en España? 
Consúltanos...

C/. San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 
APORTES EN TU PAÍS
DE ORIGEN

DE DESCUENTO
EN TU PRIMERA
CONSULTA

Si mencionas
este anuncio, obtendrás

Artistas en la 8ª Feria de Comercio Latinoamericano

Francisco “Charro” Doble despierta la admiración y simpatía de sus fans Salay Pasión Bolivia USA - Mallorca , ovacionado por el público 

Dvoice, cantante colombiano que se presentaba por primera vez en la Feria de Comercio Latinoamericano 
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Víctor Andrade y su colorido repertorio musical mexicano.

Artistas en la 8ª Feria de Comercio Latinoamericano

Cristian Bello, cantante venezolano con un variado repertorio

Asociación Cultural Morenada Verdaderos Intocables, uniformados fiel a su estilo 

Pujllay Masis de Bolivia en Mallorca, otra de las confraternidades de Bolivia que no faltó a la cita 
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Artistas en la 8ª Feria de Comercio Latinoamericano

Jovino de Souza, acompañado por Nathalie, contagiaron a toda la audiencia 
el entusiasmo y los movimientos desbordantes de los ritmos y danzas del 
Brasil

Una imagen vale más que mil palabras. El equipo de Ria que viajó desde 
Madrid  junto con la delegación de Palma. Los incluimos en el apartado de artistas a tenor de la 
gran campaña que realizan buscando el riatalent.com con premios hasta de 15 mil euros.

Toni Lanuit, se “robó” el show de tarde, es uno de los cantantes mallorquines 
conocidos con mayor proyección musical del momento
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Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló

Artistas en la 8ª Feria de Comercio Latinoamericano

Luis Muñoz, cantante revelación de Colombia Alambrito “Joselín”, trovador Bécker Pérez y Fabián Vinueza, ecuatorianos, deleitaron al público con su maestría a doce cuerdas 

Andrés trovador, colombiano 

Viajes Illes: 
Quince años ofreciendo 
servicio integral a 
sus clientes
I naugurado en el 2005 a punto de cumplir los quince 

años, esta agencia de viajes localizada en la céntrica 
Avenida Gabriel Alomar, 10 de Palma, basa su éxito 

en la confianza ganada a través de los años. Luis Oliver, 
conocido por quienes quieren viajar a sus países de origen, 
o por qué no, hacer un viaje vacacional escogen su agencia 
por el óptimo servicio a la hora de optar por el lugar de 
destino, según las posibilidades de cada viajero.  
  Viajes Illes es especialista en la venta de billetes de avión, 
barco, tren, paquetes vacacionales, cruceros, turismo rural 
activo. Además, tiene ofertas de seguros de viaje, alquiler 
de coches, envíos de dinero a todo el mundo, entre otros 
servicios. 
  El responsable de viajes Illes agradece la confianza de su 
clientela de varias nacionalidades de Sudamérica, entre 
ellos: colombianos, ecuatorianos, paraguayos y peruanos 
  Para contactar con Viajes Illes 971 755 512 / 
Whatsapp: 618 755 016. 
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Por Juan Pablo Blanco

O riginaria de Mede-
llín, Colombia, llegó 
a Mallorca en 2006 

y dieciséis  años después 
puede afirmar que está atra-
vesando por un fulgurante 
momento al estar dedicada a 
lo que le gusta hacer. El arte 
de pintar caritas, de plasmar 
un tierno dibujo sobre el 
vientre de embarazadas, la 
ilustración  de una llamativa 
figura o unos trazos perfectos 
del escudo de un equipo 
de fútbol, se lo heredó a su 
madre, profesora de pintura 
y a su padre, un excelso dibu-
jante. 
  En sus comienzos, Ana 
María regentó junto a su 
familia un chiqui park, luego 
por temas personales se 
dedicó a los menesteres de 
la hostelería, pero sin nunca 
perder de vista el arte que le 
apasionaba. Hace unos pocos 
meses decidió arriesgarse 
definitivamente a ofrecer sus 
servicios en fiestas y activi-
dades organizadas en tiendas 
de grandes superficies como 
Al Campo y Festival Park. 
  La apuesta le ha dejado 
excelentes experiencias en el 
trabajo que ha realizado para 
marcas como Mango Kids y 
Camper. La perspectiva no 

puede ser mejor. En estos 
días estará participando en 
una actividad para niños en 
Al Campo en una actividad 
de integración vacacional de 
tatuajes de purpurina para 
niños y seguirá atendiendo 
solicitudes de eventos, y es 
que el boca a boca y las posi-
tivas recomendaciones de 
familias contentas con su 
trabajo han sido sus mejores 
referencias.  

  Ana María ofrece sus ser-
vicios de maquillaje de fan-
tasía, Halloween, y efectos 
especiales también en fiestas 
privadas de cumpleaños, baby 
shower u otros eventos afines 
a su arte de pintar. 
  Las personas que deseen 
contactarla pueden llamar al 
669 696 271
Facebook (makeup – fantasy)  
Instagram: 
facepainting _annypalma . 

Ana María González Cardona: 
Nacida para el arte de maquillar y dibujar 

Gente destacada

Es una maquilladora profesional en eventos como carnavales, 
celebraciones de Halloween, cumpleaños, fiestas privadas y de empresas

Ana María despliega verdaderas obras de arte sobre lienzos humanos. Ella disfruta de su trabajo tanto como los niños
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Fútbol

Redacción BSF
Fotos: David Zurita  

N o es descabellado con-
siderar de hazaña la 
remontada del Real 

Mallorca ante el Deportivo de 
la Coruña. En el partido de 
ida en Riazor había sucum-
bido 2-0 y no solo tenía que 
marcar tres goles en su feudo 
de Son Moix, sino además, no 
permitir que el equipo gallego 
le vulnerara la portería. Con 
cada gol que marcaran los de 
Pep Lluís Martí los esfuerzos 
se tendrían que multiplicar. 
Aun así los bermellones 
lograron mantener en cero su 
arco y desatar el júbilo entre 
los 21 mil aficionados que se 
apostaban en el estadio. Des-
pués de seis años de estar 
lejos de la élite del fútbol 
español, los isleños regre-
saban a la Liga Santander. 

Lo que ocurrió en adelante 
fue una desatado festejo que 
se trasladó a la Plaza de las 
Tortugas de Palma, las prin-
cipales calles para terminar el 
jolgorio en el Consolat de Mar 
y el Ayuntamiento de Palma, 
a donde estuvo el lente de 
Baleares Sin Fronteras.

Dos ascensos en dos años, de Segunda B 
a Primera División y euforia mallorquinista

En 2013 el Real Mallorca volvía a la categoría de plata, 
incluso en la temporada 2017/18 el club estuvo en Segunda B

La marea roja desde arriba. Con la camiseta, el alcalde Jose Hila y el presidente del Mallorca Andy Kohlberg Maheta Molango, consejero delegado y su padre

El técnico Vicente Moreno, en el balcón del Ayuntamiento

Un aficionado, Raúl Florenza

Maheta Molango, David Zurita (BSF) y Pervis Estupiñan, hoy ex mallorquinista

Abdón Prats, marcó el tercer gol, lo recordó con Juan Pablo Blanco, BSF

Leo Suárez, jugador argentino
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Fútbol regional

acuerdo de colaboración para 
la incorporación de nuevos 
jugadores de la Liga LAM. 

Cabe recordar el nombre de 
los antiguos dirigentes: Juan 
Pablo Blanco, Presidente; 
David Zurita,  Vicepresi-
dente; Pierina Daza, tesorera; 
Rubén Darío Osorio, Secre-
tario General; Fanny Delgado 
y Amparo Estacio, vocales.

Redacción BSF 

D espués de un par de 
semanas de conversa-
ciones con la directiva, 

Luis Alberto Agosto Ramírez, 
se ha convertido en el nuevo 
técnico de Baleares Sin Fron-
teras Fútbol Club para la 
próxima temporada.

El técnico, uruguayo, padre 
del portero Fabricio “Fabri” 
ex Deportivo de la Coruña, 
Betis y actualmente en el 
Fulham, tiene un extenso 
recorrido profesional en 
Huracán Buceo y Colón de su 
país de origen.

Luis Agosto, ha estado 
en las categorías regionales 
ascendiendo a Juventud 
Sin Fronteras de tercera a 
segunda regional; en el Con-
sell y su último trabajo fue 
en el 2017 en las divisiones 
juveniles de Mushuc Runa de 
Ecuador.

Seguramente los que han 
tenido la oportunidad de 
entrenar con él sabrán la 
clase de profesional que se  
acaba de incorporar al equipo 
que representa a este perió-
dico. Sin duda, será un gran 
aprendizaje para los juga-
dores que se vinculen en esta 
temporada que se avecina. 
Junto a Luis Alberto Agosto 
Ramírez estará Paolo Man-
tilla, colombiano con nivel 2 
de entrenador que se encar-
gará de apoyar la parte de tra-
bajo.

Mantilla jugó en el Cóndor 
Fútbol Club y en la Soledad, 
ambos equipos desapare-
cidos. Como entrenador ha 

estado en el puesto de dele-
gado y asistente del Spor-
ting de Son Ferrer, además 
de dirigir a Colombia que se 
coronó campeona en el 2018 
del torneo de selecciones de 
Mallorca. 

Convocatoria 
para jugadores 
nuevos

Baleares Sin Fronteras 
Fútbol Club convoca a dos 
jornadas de puertas abiertas 
para los jugadores mayores 
de 18 años que deseen probar 
en el equipo los 3 y 10 de julio 
a partir de las 20:00h en el 
Polideportivo de Son Moix. 
Esta iniciativa hace parte del 
procedimiento de todos los 
años para seleccionar juga-
dores de cara a  la temporada 
2019/20.

La pretemporada comen-
zará a mediados de julio y los 
detalles se darán a conocer en 
nuestras próximas ediciones. 
Informes 655 20 70 19 / 971 
720 860 

Facebook: en la página:  
Baleares Sin Fronteras 

o en el grupo Baleares Sin 
Fronteras Futbol Club  

Nueva 
Junta Directiva

El pasado 20 de junio hubo 
modificaciones en la nueva 
Junta Directiva del Club. Con 
el ánimo de llegar a sumar y 
aportar trabajo a la comitiva 
anterior, que dicho sea con-
tinúan en sus cargos, se vin-
culan como vocales, Francisco 

Godoy que asumirá el papel 
de delegado de campo en los 
partidos de local; Álex Pomar 
tendrá la función de controlar 
asuntos relacionados admi-
nistrativos del Club y también 
hará parte activa del área de 
marketing, al área de gestión 
se suma José Eugenio Moya. 

Héctor  Souto,  e l  más 
antiguo junto al Presidente 

en la directiva, se incorpora 
formalmente como Director 
Deportivo, cuya función es la 
de supervisar las altas y bajas 
de los integrantes del plantel 
y a la vez recomendar juga-
dores para que el cuerpo téc-
nico dé el visto bueno defini-
tivo, asimismo, con Darwin 
Martínez,  asesor depor-
tivo externo se ha hecho un 

El uruguayo Luis Agosto, nuevo técnico del Baleares 
Sin Fronteras Fútbol Club para la temporada 2019/2020

Lo acompañará como asistente técnico, el colombiano, Paolo Mantilla

Luis Agosto, el nuevo director técnico, sella su compromiso mediante un 
apretón de manos con Juan Pablo Blanco, presidente del BSF FC.

Los entusiastas integrantes de la nueva Junta Directiva del BSF FC.Paolo Mantilla, colombiano, es el 
nuevo asistente técnico del equipo.
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A AQUESTES ILLES 
TENIM MOLTES 
COSES, PERÒ 
POCA AIGUA

ALS QUI LES HABITEN, ALS QUI LES VISITEN, 
SI T’ESTIMES AQUESTES ILLES, NO HO OBLIDIS

COL·LOCA DIFUSORS
I ALTRES DISPOSITIUS.
APROFITARÀS MILLOR 
L’AIGUA I EN REDUIRÀS 
EL CONSUM

EL DEGOTEIG 
D’UNA AIXETA POT 
MALBARATAR UNS

30 L/DIA En la rentadora i 
el rentaplats és on 
es malbarata més 
aigua. Utilitza’ls 
amb la càrrega 
màxima

TANCA L’AIXETA
MENTRE T’AFAITES O ET 
RASPALLES LES DENTS.
POTs ESTALVIAR MÉS DE

12 L/MIN.

COL·LOCAR UNA 
AMPOLLA DE 2 L DINS 
LA CISTERNA ESTALVIA

2 L/DESC.

UNA DUTXA EN LLOC
D’UN BANY SUPOSA
UN ESTALVI DE

200 L/DIA.


